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Facultad de Psicología
La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Psicología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 
41, 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición abierto, para ocupar la plaza No.17348-21 de Profesor 
Asociado “C” Tiempo Completo, interino, con sueldo mensual 
de $19,014.60; en el Campo de Conocimiento Psicobiología y 
Neurociencias conforme a las siguientes:

Bases:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes; 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad;
c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Psicología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 19 de febrero de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas:
1.	 Crítica escrita del programa de estudios de las siguientes 

asignaturas:
  	Neurocognición 
  	Prácticas de Psicobiología
  	Métodos en Neurociencias
  	Neurobiología del Aprendizaje y Memoria

2.	 Exposición escrita de un tema del programa de las asignaturas 
mencionadas, en un máximo de 20 cuartillas.

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema de 

las asignaturas mencionadas, ante un grupo de estudiantes, 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación por escrito de un Proyecto de Investigación sobre:
  Efecto del entrenamiento cognitivo computarizado y 

correlatos fisiológicos en pacientes con secuelas de daño 
neurológico.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de 
esta Dependencia, Planta Baja del Edificio ”A” de esta Facultad, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:30 h y de 16:30 a 18:30 h, los siguientes documentos:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales de la 

Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad 
de Psicología.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Coordinación 
de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad de Psicología.

3.	 Copia de los documentos probatorios y la documentación 
original que lo acredite.

4.	 Copia del acta de nacimiento. 

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos prestados 
a instituciones de educación superior que acrediten la anti-
güedad académica requerida para la plaza correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Asimismo, se les comunicará a los aspirantes si su solicitud 
ha sido aceptada y las pruebas específicas que deberán 
presentar, así como la fecha y lugar en que se llevarán a 
cabo éstas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Coordinación de 
Comisiones Dictaminadoras, dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que 
expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Psicología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 
41, 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición abierto, para ocupar la plaza No.17299-26 de Profesor 
Asociado “C” Tiempo Completo, interino, con sueldo mensual 
de $19,014.60; en el Campo de Conocimiento Psicobiología y 
Neurociencias conforme a las siguientes:

Bases:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes; 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad;
c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 

o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Psicología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 19 de febrero de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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Pruebas:
1.	 Crítica escrita del programa de estudios de las siguientes 

asignaturas:
  Taller de Psicofisiología
  Neurocognición
  Métodos en Neurociencias 
  Técnicas de Imagenología Cerebral  

2.	 Exposición escrita de un tema del programa de las asignaturas 
mencionadas, en un máximo de 20 cuartillas.

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema de 

las asignaturas mencionadas, ante un grupo de estudiantes, 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación por escrito de un Proyecto de Investigación sobre:
  Dinámica neuronal en humanos durante el sueño y/o 

procesamiento emocional.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de 
esta Dependencia, Planta Baja del Edificio ”A” de esta Facultad, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:30 h y de 16:30 a 18:30 h, los siguientes documentos:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales de la 

Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad 
de Psicología.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Coordinación 
de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad de Psicología.

3.	 Copia de los documentos probatorios y la documentación 
original que lo acredite.

4.	 Copia del acta de nacimiento. 
5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Asimismo, se les comunicará a los aspirantes si su solicitud 
ha sido aceptada y las pruebas específicas que deberán 
presentar, así como la fecha y lugar en que se llevarán a 
cabo éstas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Coordinación de 
Comisiones Dictaminadoras, dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 

quedará sujeta a la autorización de actividades que 
expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 13 de junio de 2019.

 El Director
Dr. Germán Palafox Palafox

***

Instituto de Astronomía
El Instituto de Astronomía, con fundamento en los artículos 
9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, convoca a un concurso de oposición abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado “C” de Tiempo 
Completo, interino, con número de plaza 77602-13, con 
sueldo mensual de $15,445.12, en el área de Comunicación 
Pública de la Ciencia, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.- Tener grado de licenciado o preparación equivalente;
2.- Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o área 

de su especialidad;
3.- Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes

Pruebas:
  	Presentar por escrito un ensayo sobre, “Implementación 

del modelo contextual en el desarrollo de un proyecto 
de comunicación pública de la astronomía que considere 
temáticas de coyuntura con actividades para diversos 
públicos y mediante una variedad de canales de comunicación 
tomando como referencia las TIC’s, que permita la proyección 
mediática institucional con responsabilidad social”.

  	Exposición y réplica oral del ensayo.
Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Astronomía, 
ubicado en Ciudad Universitaria, Cd. Mx., dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, para presentar los siguientes documentos:
I.	 Solicitud para ser considerado en este concurso
II.	 Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en su 

caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo, se les comunicará de la admisión de su solicitud, 
así como el lugar y fecha donde se entregará el ensayo y 
se realizará la exposición y la réplica oral mencionadas 
en las pruebas. Una vez concluidos los procedimientos 
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establecidos en el Estatuto del Personal Académico se 
dará a conocer el resultado de este concurso, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tome la 
resolución final por el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica, el cual surtirá efecto a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 13 de junio de 2019.

 El Director
Dr. José de Jesús González González

***

Instituto de Biotecnología
El Instituto de Biotecnología, con fundamento en los artículos 9 
y del 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a un concurso de oposición abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y 
en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado “C” de Tiempo Completo, 
interino, con número de plaza  76173-95, con sueldo mensual 
de $15,445.12, para trabajar en Cuernavaca, Morelos, en el 
área de Proteómica, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente;
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad;
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
Examen teórico y práctico sobre los métodos de análisis 
relativos a:
1.	 Procesamiento químico de muestras e interpretación y 

validación de espectros de masas tipo MS/MS.
2.	 Marcación de péptidos con isótopos pesados estables para 

la cuantificación relativa de proteínas. 
3.	 Manejo de herramientas computacionales para el análisis 

proteómico.
Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Biotecnología 
ubicado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, para presentar los siguientes documentos:
I.	 Solicitud para ser considerado en este concurso
II.	 Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud, 
así como la fecha y el lugar en donde se aplicará la prueba. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico se dará a conocer el 
resultado de este concurso, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha en que se tome la resolución final por el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica, el cual surtirá 
efecto a partir de la fecha de terminación del contrato de la 
persona con quien la plaza en cuestión está comprometida.

***

Instituto de Ingeniería
El Instituto de Ingeniería, con fundamento en los artículos 
9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, convoca a un concurso de oposición abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Técnico Académico Titular “A”, de tiempo 
completo, interino, con número de plaza 03701-05, con 
sueldo mensual de $16,901.88, en el área de Ingeniería 
hidráulica, con especialidad en  hidráulica experimental, de 
acuerdo con las siguientes 

Bases:
1.- Tener grado de maestro o preparación equivalente;
2.- Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o área 

de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
  Examen teórico práctico sobre: 1) la metodología de construcción 

y operación de modelos físicos distorsionados de fondo móvil 
de ríos y su proceso de calibración, y 2) el diseño y realización de 
un experimento para la determinación de concentraciones 
de aire en una rápida de un vertedor de laboratorio.

Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Ingeniería, 
ubicado en Ciudad Universitaria, Ciudad de México, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, para presentar los siguientes 
documentos:
I.	 Solicitud para ser considerado en este concurso.
II.	 Curriculum vitae acompañado de los documentos que lo 

acrediten, en formato pdf.
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en su 

caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud, 
así como la fecha y el lugar en donde se aplicará la prueba. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico se dará a conocer el 
resultado de este concurso, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha en que se tome la resolución final 
por el Consejo Técnico de la Investigación Científica, el 
cual surtirá efecto a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión está 
comprometida.

Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 13 de junio de 2019.

 El Director
Dr. Luis A. Álvarez Icaza Longoria
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COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
SECRETARÍA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR No. SPASU/003/2019

A LOS TITULARES DE ENTIDADES ACADÉMICAS Y
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNAM
PRESENTE

Conforme al acuerdo emitido por la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario, en coordinación con la Secre-
taría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria (SPASU), compartimos con ustedes la estrategia general de seguridad y 
protección que, con motivo del Primer Periodo Vacacional 2019, deberá ser aplicada en todas las instalaciones de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, desde las 15:00 horas del sábado 29 de junio y hasta las 05:30 horas del lunes 22 de julio de 2019.

Corresponde a cada titular planear, elaborar, difundir y operar su Programa Local de Seguridad y Protección para el Primer 
Periodo Vacacional 2019 (PLSPPPV19), con la participación de: la Comisión Local de Seguridad, el responsable administrativo, 
si fuera el caso, el personal de confianza y el de vigilancia.

Dicho programa deberá incluir, enunciativa pero no limitativamente, la aplicación de las acciones necesarias conforme a las 
políticas de protección a instalaciones, prevención del delito, comunicación y difusión, así como sistematización de la información.

I.	 Protección a instalaciones
  	Controlar los accesos al inmueble, personas o vehículos (revisión de cajuelas).
  	Controlar el acceso a los espacios interiores (oficinas, cubículos, laboratorios, salones, auditorios, almacenes, etc.).
  	Controlar los servicios de suministro (energía eléctrica, gas, agua, etc.).
  	Controlar los sistemas de seguridad (cerraduras, candados, alarmas, cámaras de seguridad, etc.).

II.	 Prevención del delito
  	Coordinar los recorridos al interior y exterior del inmueble.
  	Programar las actividades académico-administrativas.
  	Programar las actividades de mantenimiento y servicios generales.
  	Coordinarse con autoridades internas y, en su caso, externas de seguridad.

III.	 Comunicación y difusión
  	Informar sobre su PLSPPPV19 a la comunidad universitaria adscrita a esa entidad o dependencia.
  	Establecer enlaces para la atención de incidentes e ilícitos.

IV.	Sistematización de la información
  	Registrar y controlar las actividades.
  	Registrar, controlar y dar seguimiento a incidentes e ilícitos.

Se sugiere que la Comisión Local de Seguridad y Protección de su entidad o dependencia, sesione a la brevedad posible, con 
el fin de elaborar el PLSPPPV19.

Asimismo; le solicitamos atentamente, se envíe a la SPASU una copia del PLSPPPV19, a más tardar el viernes 21 de junio 
del presente año, al correo electrónico: 

primerperiodovacacional2019@dgapsu.unam.mx

La SPASU, a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria, atenderá cualquier consulta 
que surja sobre el particular.

Agradecemos desde ahora, su siempre valiosa y decidida atención a la presente.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx., 29 de mayo de 2019

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO

UNIVERSITARIO

DR. MANUEL MARTÍNEZ JUSTO

EL SECRETARIO DE PREVENCIÓN,
ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

LIC. RAÚL ARCENIO AGUILAR TAMAYO
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